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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:


DECLARA


PRIMERO: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I, II y III, organizado por las Áreas de Cultura de las municipalidades de Gualeguay, Crespo, María Grande y Paraná, junto a establecimientos educativos del canto coral dependientes del C.G.E., a llevarse a cabo el domingo 8 de Noviembre de 2025 a las 20 hs en el CEF N.º 2 “Dr. Luis R. Mc Kay”, en la ciudad de Gualeguay.

SEGUNDO: Comuníquese a los organizadores del concierto.-
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FUNDAMENTOS


El sábado 8 de noviembre de 2025 a las 20hs se realizará el Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I, II y III en instalaciones del CEF N.º 2 “Dr. Luis R. Mc Kay” de la ciudad de Gualeguay.

Se trata de una obra musical que pondrá 140 cantantes y 56 músicos en escena, con 80 minutos de duración. El formato es sinfónico coral para coro mixto, solista, banda electroacústica y orquesta sinfónica. El repertorio estará nutrido por fragmentos de las canciones más entrañables de los últimos 40 años de nuestro Rock Nacional.

El proyecto surgido en el año 2022 tiene como intérpretes en esta edición a organismos artísticos municipales, escuelas de música y de canto de la Provincia:
- Orquesta Sinfónica Municipal de Crespo.
- Escuela Coral N.º 1 “Mario Monti” C.G.E. de Paraná.
- Coro Municipal de María Grande.
- Coro de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNER.
- Coro Municipal “del Centenario” de Crespo.
- Ensamble Coral “Juan Sebastián” de Gualeguay.
- Músicos independientes.

Un evento con entrada libre y gratuita que reafirma el compromiso de los organizadores con el acceso del público en general a bienes culturales inmateriales.

Se trata de un evento de interés cultural que merece el reconocimiento de esta Cámara.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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